
    

Que actusimente dichas tarifas no permiten al- 
ecanzar los :.inimos de rentabilidad financiera que 
señala la Lcy 12378 y el Decreto Ley 19521; 

- Que por Resolución Ministerial N? 470—81— 
- EM/DGFE, de fecha 30 de diciembre de 1981, se au- 

torizó reajuste mensuales de tarifas para la venta 
de energía eléctrica al público consumidor, según 
Pprocedimiento señalado en la misma Resolución; 

“ Que por acuerdo del Consejo de Ministros de 
Xecha 38 de enero de 1982, se ha dispuesto estudiar 
eotras alternativas de reajustes tarifarios; ' E 

Qie mientras concluyen los estudios a que “e 
refiere el considerando anterior, es conveniente de- 
jar- sin efecto los reajuste establecidos en la Re- 
solución Ministerial N2 470—81—EM/DGE; 

[ . Estando a lo dispuesto en el Decreto Ley 21782; 
E Con la opinión favorable del Director General de 

Electricidad y del Vice-Ministro del Ramo; 

SE RESUELVE: 

É - Artículo Unico. = Tejar sin efecto los * Artícu- 
- , =» 1, 3% y 4* de la Resolución Ministerial Ne 470— 

N B1--EM/DGE, a partir del 1* de febréro del año 
1982 

; — Reogístrese y comuníquese. 
S. PEDRO PABLO EKUCZYNSEI G., Ministro de 

R - NEnergía y Minas. y : N 
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AUTORIZAN VIAJE DE DIRECTOR 
DEL PROYECTO . ESPECTAL “OBRA 

MUSEO NACIONAL DE ANTROPO. 
LOGIA Y ARQUEOLOGIA” 

RISOLUCION SUPREMA 
9 026—82—ITI/TUR 

Lima; 238 C2 Enero de 1982 

CONSIDIRANDO: 

Que el Arcuitecto Victor Pimentel Curmendi, 
Director Ejecutivo del Proyecto Especial “Obra 
Museo Nacional de Antropología y Arqueoiogía” 
ha sido invitaco por la Organización de las Na- 

eiones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cuitura — UNESCO con el fin de participar en 
ealidad de docente en los eursos de preservación 
de monumentos, organizado por la Secretaría del 
Patrimonio Hicstórico y Artístico, a realizarse- en 
“Balvador de Bihía, Brasil; 

Que Ja participación del eltado funcionario 
en dichos cursos ño irrogará gasto alguno al 'Te- 
soro Público, d 

Ea 6120 

u   

i 
Y 

F CCONSIDERANDO: 

4 TUR se autorizó el viaje del 

: ' Lima, Sábado 30 de Errero de 1982 

Estando a lo acordado; — ; 

8 ; 

— SE RESUELVE. 
" Artículo 1e. — Autorizar el viaje del Arquid 

tecto Victor Pimente| Gurmendi, Director E¡ecu—— 

tivo del Proyecto Especia: “Obra Museo Na.cmn_$Í 

de Antropología y Arqueología” del Sector 'Turis- 

mo del Ministerio de Industria, Turismo e Inte- 

gración, del 4 de febrero al 4 de marzo de 1934 

a fin de que participe en los cursos a que se To- 

fiere la parte considerativa de la presente Reso= 

lución. . 
- Artículo 2?. — La presente 

irrogará gasto aiguno al Tesoro Público, Di dará 

derecho a- liberación de impuestos fie ninguna 

clase. o denominación. : B , 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente de la República 

ROBERTO PERSIVALE SERRANO, L&inistM 

de Industria, Turismo e Integración. 
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ENCARGAN FUNCIONES DE DIREC- 

TOR DEL PROYECTO ESPECIAL 

“OBRA MUSEO NACIONAL DE AN. 

TROPOLOGIA Y ARQUEOLOGIA” 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 027-82-TTI/TUR 

“ - Lima, 28 de Enero de 19682 — 
I 

Que, por Resciución Suprema N? 026-82-TTER 
,Arquitecto Víctor 

Pimentel Gurmendi, Director Ejecutivo del FPro- 
yecto Especial “Obra Museo Nacional de Antro- 
pología y Arqueología” del Sector Turismo - del 
Ministerio de Industria, Turismo e Integración, a 
fin de que participe en calidad de docente en los 
cursos de preservación de monumentos, organiza- 

    

Artístico, con. el auspicio de :la UNESCO, a reali- 
zarse en Salvador de Bahía-Brasil; £ , 

Que, por tanto, es necesario designar al funcio- 
nario que se hará cargo de las funciones de Direc- 
Íor Ejecutivo, mientras dure la ausencia del Titu: 
ar; 

De conformidad con lo dispuesto por los Decre= 
tos Supremos Nos. 001—77—PM/INAP y 003—78— 

| PM/INAP, artículos 2*, inciso 8) y 47% del Decreto 
Legislativo N* 217; e 

Con la opinión favorable del Viceministro de 
Turismo; : 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico. — Encargar, las funciones ee 
Director Ejecutivo del Proyecto Especial “Obra 
Museo Nacional de Antropología y Arqueología” 
del Sector Turismo del Ministerio de Industria, 
-Turismo e Integración al Arquitecto Ramiro Salas: 
Bravo, Director General de Infraestructura Turis- 
tica, a partir del 04 de febrero de 1982, en tanto' 
dure la ausencia del Titular, con retención de 
funciones inherentes a su cargo. 

Recístrese y comuníquese: L 
Rúbrica del Presidente de la República. 
ROBERTO PERSIVALE   SERRANO, s 

de Industria, Turismo e Integración. — » Iuniee 

Resolución, ne: 

dos por la Secretaría del Patrimonio Histórico y- 

.
 u


